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LICITACION PUBLICA No. TC-LPN-001 DE 2018 

OBJETO: SELECCIONAR LA PROPUESTA MÁS FAVORABLE PARA LA ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO 

DE PRESTACION DE SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD INTERNA Y EXTERNA PARA LAS 18 

ESTACIONES CONSTRUIDAS A LO LARGO DEL CORREDOR PRINCIPAL O TRONCAL DEL SISTEMA 

INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO DEL DISTRITO CARTAGENA DE INDIAS TRANSCARIBE S.A., EL 

PATIO PORTAL DEL SITM Y DE LAS OFICINAS DEL ENTE GESTOR UBICADAS EN LA URBANIZACIÓN ANITA 

DIAGONAL 35 No. 71-77 Y EN CARTAGENA DE INDIAS.  
 

 
ADENDA No. 2 A LOS PLIEGOS DE CONDICIONES 

 

 

I. JUSTIFICACIÓN GENERAL PARA LA EXPEDICIÓN DE LA PRESENTE ADENDA. 

MODIFICACIONES A LOS DOCUMENTOS DE LA LICITACIÓN  

 

El contenido del pliego de condiciones se encuentra regulado principalmente en la Ley 80 

de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, art. 24), la Ley 

1150 de 2007 que introdujo “medidas para la eficiencia y la transparencia”, y el Decreto 

1082 de 2015 ”Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 

Administrativo de Planeación Nacional”. 

 

Específicamente este último Decreto, señala lo siguiente: 

 

“Artículo 2.2.1.1.2.2.1.Modificación de los pliegos de condiciones. La Entidad 

Estatal puede modificar los pliegos de condiciones a través de Adendas 

expedidas antes del vencimiento del plazo para presentar ofertas.  

 

La Entidad Estatal puede expedir adendas para modificar el cronograma una 

vez vencido el término para la presentación de las ofertas y antes de la 

adjudicación del contrato.  

 

La Entidad Estatal debe publicar las Adendas en los días hábiles, entre las 7:00 

a. m. y las 7:00 p. m., a más tardar el día hábil anterior al vencimiento del plazo 

para presentar ofertas a la hora fijada para tal presentación, salvo en la 

licitación pública pues de conformidad con la ley la publicación debe 

hacerse con tres (3) días de anticipación.” 

 

Como se demostrara a continuación, las modificaciones introducidas al pliego de 

condiciones del presente proceso de contratación no alteran, adicionan, cambian o 

transforman el objeto inicial del proceso de contratación, en sus condiciones 

determinantes y sustanciales. Estas modificaciones surgen como consecuencia de las 

respuestas dadas a los posibles oferentes a las observaciones presentadas dentro del 

proceso que nos ocupa, contenidas en los documentos de respuesta a observaciones 

publicadas en la web y con el propósito único de dar claridad a las condiciones de 

participación.  

 

Transcaribe S.A. dando aplicación a las disposiciones contenidas en la Ley 80 de 1993, 

1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 elaboro los estudios y documentos previos 

necesarios para la elaboración del pliegos de condiciones y sus anexos, identificando de 

manera inequívoca el objeto de la contratación. Adicionalmente se da especial 

aplicación a los principios de economía, selección objetivai y transparencia establecidos 

en el estatuto general de contratación pública, el postulado de Igualdad y la libre 

concurrencia.  

 

II. FUNDAMENTO DE LOS AJUSTES 
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La presentación se hace por medio de la exposición de cada cambio y su 

correspondiente justificación. 

 

A) DEL PLIEGO DE CONDICIONES.  

 

1.1. Se modifica el numeral 4.1.1.8. Licencia de funcionamiento expedida por la 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, en el sentido de excluir la 

antigüedad de la empresa en su sede principal, sucursal o agencia en Cartagena, con el 

propósito de lograr pluralidad de oferentes.  

 

El numeral 4.1.1.8. del pliego de condiciones queda así: 

 

“4.1.1.8. Licencia de funcionamiento expedida por la Superintendencia de 

Vigilancia y Seguridad Privada.  

 

De acuerdo con los señalado en las Circulares 003 de 2012 - Credenciales 

Personal De acuerdo con los señalado en las Circulares 003 de 2012 - 

Credenciales Personal Operativo Servicios de Vigilancia Privada y 025 del 2014 

–Contratación de Servicios de Vigilancia Privada, el proponente deberá 

anexar junto con su propuesta, copia legible de la Licencia de 

Funcionamiento vigente, expedida por la Superintendencia de Vigilancia y 

Seguridad Privada, donde se constante su operación a nivel nacional. El 

proponente debe contar con sede Principal o  Sucursal o agencia en la 

ciudad de Cartagena, lo cual se acreditara con copia de la Respectiva 

Autorización por parte de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 

Privada. 

 

La licencia deberá permitir la prestación del servicio de vigilancia fija, con 

armas, con medios tecnológicos, y estar vigente a la fecha de cierre y 

adjudicación de la licitación a adelantar. En el evento de vencerse durante la 

ejecución del contrato, deberá renovarla.  

 

Si a la fecha de cierre del proceso o al momento de la adjudicación, la 

Licencia o la autorización para operar se encuentra en trámite de renovación, 

la Entidad aceptará el certificado que expide la Supervigilancia como 

constancia de ello; de la misma forma si durante la ejecución del contrato se 

vence dicha licencia, el contratista deberá prever esta situación y presentar la 

solicitud a la Supervigilancia con la antelación necesaria para garantizar la 

prestación del servicio. 

 

Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes 

deberá presentar la Licencia de Funcionamiento de acuerdo a lo requerido 

en el presente numeral.” 

 

 

Dado en Cartagena D.T. y C., a los trece (13) días del mes de marzo de 2018.- 
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i Sobre selección objetiva, Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencias del 19 de julio de 2001, rad. 12037, del 11 de 

abril de 2002, rad. 12294, MP. Alier Eduardo Hernández Enríquez, del 4 de junio de 2008, rad. 17783, MP. Myriam Guerrero 
de Escobar, y del 29 de agosto de 2007, rad. 16305. Del 11 de noviembre de 2009, rad. 17366, M.P. Mauricio Fajardo 
Gomez. 


